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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
   

    PALACIOS XK 
CUANTÍA: USD$ 360.00 us 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, 
10. República del Ecuador el catorce de Octubre del dos mil diecinueve; 
11 ante mí Abogada MARIANA SALCEDO FAYTONG, NOTARIA 
12. SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen, 
13. poruna parto, la señorita MARCELA YUCHEN PINO VILLACIS, por 
14. sus proplos y personales, quien declara ser de estado civil soltera, 
15. ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, 
16 el señor XAVIER ARTURO PINO PALACIOS, por sus propios y 
17 personales derechos, quien declara ser de estado civil casado, 
18 ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. Los 
19 — comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces para 
20 obligarse y contratar a quienes doy fe de conocerlos en virtud de 
21. haberme exhibido sus documentos de identificación cada uno en este 
22 acto. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 
23 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE COMPAÑÍA DE 
24 RESPONSABILIDAD LIMITADA, a la que proceden como queda 
25 — manifestado y con amplia y entera libertad, para su olorgamiento me 
26 presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

:] NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, tad 
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incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de 

¡Compañía de Responsabilidad Limitada, que se otorga al tenor de las 
tes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

a la suscripción del presente contrato: Por una parte, la 
MARCELA YUCHEN PINO VILLACÍS, por sus propios y 

derechos, quien actúa debidamente autorizada por la 
General Universal de Socios de la Compañía de 

'Responsabilidad Limitada Audtt £ Consulting Support - ACS Cía. 
Lida,, celebrada el treinta de Agosto del año dos mil diecinuovo, cuya 

Acta firmada por todos los Socios se acompaña como documento 
habilitante, parte a la que se podrá denominar LA CEDENTE; y, por 
otra parte, el señor XAVIER ARTURO PINO PALACIOS, por sus 
propios y personales derechos, parte a la que se podrá denominar EL. 
CESIONARIO. CLÁUSULA SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) La 
Compañía de Responsabilidad Limitada Audit $: Consulting Support= 
ACS Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública celebrada 
ante la Notaría Trigésima Segunda del cantón Guayaquil, Abogada 
Nidia Medranda Cevallos, el catorce de julio del.año dos mil diecisioto 
on un capitel de CUATROCIENTOS (USD $ 400.00) dólares de los 

Estados Unidos de América, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil bajo el número de registro dos mil 
cuatrocientos setenta y dos (2472), de fojas 28.979 a 28.992, el veinte 
de Julio del año dos mi diecisiete. El Registro Único de 
Contribuyentes de la Compañía de Responsabilidad Limitada Audit 4 
Consulting Support — ACS Cía. Ltda. es cero nueve nueve tres cero 
cuatro tres cero nueve cinco cero cero uno (0993043095001). B) La 

MARCELA YUCHEN PINO VILLACÍS es propietaria de 

sesenta (360) participaciones de UN 00/10 ($ 1.00) dóler 
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1 delos Estados Unidos de América, cada una, dentro de la Compañía. 
2. de Responsabilidad Limitada Audit 3. Consulting Support A6S.Clas 

Ltda; €) La Junta General Universal de Socios de la Chiba Md 

    
   

  

     

3 
4 Responsabilidad Limitada Audit 2. Consulting Support 
5. Ltda, realizada el treinta de Agosto del dos mil dieci 
6 la señorita MARCELA YUCHEN PINO VILLACÍS la Cesión de 
7 totalidad de sus participaciones sociales acumulativas e indhvisibles, 
$. afavor del señor XAVIER ARTURO PINO PALACIOS, según consta 
9 del acta firmada por todos los socios y que se agrega como 

10 documento habilitante, CLÁUSULA TERCERA. CESION DE 

11. PARTICIPACIONES.- a) Con estos antecedentes LA CEDENTE, 
12 señorita MARCELA YUCHEN PINO VILLACIS, por sus propios y 
13 - personales derechos, declara que cede total e rrevocablemente sus 
14. trescientos sesenta (360) partiopaciones sociales, acumulativas o 
15. indivisibles, de UN 00/100 (USD $ 1.00) dólar de los Estados Unidos 
16 de América cada una, que mantiene en la compañía de 
17 Responsabilidad Limitada Audit $ Consulting Support — ACS Cía. 
18. Lída, a favor del señor XAVIER ARTURO PINO PALACIOS; b) LA 
19. CEDENTE, por sus propios y personales derechos, declara que nada 
20 - tiene que reclamar a EL CESIONARIO ni a la compañía ní a sus 

21 representantes legales, por la Cesión de Participaciones realizada. 
22 CLÁUSULA CUARTA- CUANTÍA Las partes libro y 
23 voluntariamente han acordado como cuantía de la totalidad de esta 
24 cesión de participaciones sociales, en la cantidad de TRESCIENTOS 
25 SESENTA 00/100 (USD $ 360.00) dólares de los Estados Unidos de 

26 América. CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan 
27 los términos y condiciones de lo pacto aquí determinado y 

28. expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus o 
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1 CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACION.- De la presente Cesión de 

comparecientes declaran que los fondos y los activos utilizados para 
7. la cesión de las participaciones en mención, no provienen de 
8 _ actividades ilícitas tales como narcotráfico o lavado de activos entre 
9 otras también declaro que no ho actuado como testaferro. 

10 CLÁUSULA OCTAVA.- ANEXO: Al presente instrumento se adjunta 
11 el Acta de la Junta General Universal de Socios de la compañia de 
12 Responsabilidad Limitada Audit 8. Consulting Support — ACS Ci 
13. Ltda, celebrada el treinta de Agosto del año dos mil diecinueve, 
14 debidamente firmada por todos los socios, donde se autoriza la 
15. Cesión de Participaciones materia del presente instrumento; además 
16 de todos los documentos pertinentes. CLÁUSULA NOVENA: 

17 GASTOS.- Los gastos que demando la colebración de la presente 
18 escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil de ser 
19 — necesario, serán de cuenta de EL CESIONARIO. CLÁUSULA 

20 DÉCIMA. JURISDICCION Y COMPETENCIA. Cualquier 
21 controversia o diferencia que suja de o se relacione con la 
22 interpretación o ejecución de la presente Cesión de Participaciones 
23 será sometida anto los jueces de lo civil del cantón Guayaquil 
24  Anteponga y agregue usted, señor Notario, lo demás clóusulas de 
25 estilo necesarias para la perfecta validez de la presente Escritura. 
26 Firma) Abogado Dennis Antón Macías Ochoa, regístro número 
2 mil doscientos setenta, Colegio de Abogados del Guayas.- 
28 HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los otorgantes aprueban y ratifican en 

——————————_————————————————Á 
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todas sus partes, el contenido Integro del presente instrumento, 
dejándolo elevado a escritura pública para que surta todos sus efectos 
Jegales.. Lelda esta escritura de principio a fin, por mi ta Notaria en 
alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban y suscriben en unidad 
de acto conmigo de todo lo cual DOY FE- 

A) 

MARCELA YUCHEN PINO VILLACÍS 

C. C. No. 092602922-4 

C. V. No. 0331-097 
LA CEDENTE 

  

   ) 

LOROS 
XAVIER ARTURO PINO PALACIOS 
C.C. No. 090958109-2 
C.V. No. 0354-308 
EL CESIONARIO 

  

  

A A 
ABOBADA MARIANA SALCEDO FAYTONO 

NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR Hnamcacióny Cc. Dirección Gomera de Res Cv. eniiación y Calació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926029224 

Nombres del ciudadano: PINO VILLACIS MARCELA YUCHEN de 
As tuarsenacimioto: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUIITARQU! IA enc 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER pla 
Profesión: LIC.COMUNIC. SOCIAL. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
    

   
   

del padre: PINO PALACIOS XAVIER ARTURO 

pr ECUATORIANA 

de la madro: VILLACIS CHANG MARÍA VICTORIA 

  

Fecha de expadición: 17 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intomaci cocada ala et 14D OCTUBRE DS 209. 
Ea ISABEL SALCEDO FAYTOMO - GUAYAS-QUAYADUILAT 67 - GUAYAS - 
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cn REPÚBLICA DEL ECUADOR a y cia Dición anal intro Cv, enteró y Calació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909581092 

Nombres del ciudadano: PINO PALACIOS XAVIER ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

e 
NES 

    Fecha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 1992 

"Nombres del padre: PINO SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS NINFA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

ntomación od fa: 14 DE OCTUBRE DE 2019 
EDS IAR ANA ISABEL SALCEDO FAYTONS - GUAYAS GUAYAQUILAT 67 = GUAYAS - 

ecc 19920772102 l q 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AUDIT £ 
CONSULTING SUPPORT -ACS CÍA. LTDA, CELE 
TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE.     

   En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días dol mes de Aj 
diecinueve, siendo las once horas, estando presentes la total do 
la Compañía de Responsabilidad Limitada AUDIT $ CONSU 
SUPPORT -ACS CÍA. LTDA., en la dirección Av. Joaquín, Or ds 
Leopoldo López, Edificio Trade Building, Torre A, Piso 
ciudad de Guayaquil, quienes han aceptado por unanimidad reunirsé en Junta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se lleva 
a cabo la Junta General Universal de Socios. Tal como se ha mencionado, se 
cuenta con la presencia de los socios: MARCELA YUCHEN PINO 
VILLACÍS, por sus propios y personales derechos, propietaria de trescientas 
sesenta (360) participaciones sociales acumulativas e indivisibles de un valor de 
Un (USD $ 1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho 
a igual múmero de votos; y, la señora MICHELLE MARILÚ VEAS 
VILLAGÓMEZ, por sus propios derechos, propietaria de cuarenta (40) 
participaciones sociales acumulativas e indivisibles de un valor de un valor de Un 
(USD $ 1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 
igual número de votos, participaciones que representan la totalidad del aporte 
social suscrito y pagado de la compañía.- Los socios dejan constancia que el 
Punto de Orden a tratar es el siguiente: “Conocer, resolver y consentir la 
transferencia que desea realizar la señorita Marcela Yuchen Pino Villacís, 
del total de sus participaciones sociales a favor del señor Xavier Arturo Pino 
Palacios”. 

    
   

  

   

Preside la Junta General Universal de Socios su titular, la señorita Marcela 
Yuchen Pino Villacís, de conformidad con lo establecido en el artículo Vigésimo 
del Estatuto Social de la Compañía, y actún como Secretaria de la Junta la 
Gerente General de la compañia, señora Michelle Marilú Veas Villagómez.- 

La Secretaria de la Junta, después de constatar que existe el quórum legal, elabora 
la lista de asistentes dando cumplimiento a los prescrito en el Art. 239 de la Ley 
de Compañías, determinando los datos que el citado artículo señala y dejando 
constancia con su firma y la de la Presidente de la Junta del alistamiento hecho, 
lista que se agrega al expodiente de ésta Junta. 

  

La Presidente de la Junta procede a declarar instalada la misma y ordena se 
conozca y se resuelva el punto único del orden del día: Conocer, resolver y 
consentir la transferencia que desea realizar la señorita Marcela Yuchen 
Pino Villacís, del total de sus participaciones sociales a favor del señor



Xavier Arturo Pino Palacios. Inmediatamente la socia, Marcela Yuchen Pino 
Villacís da a conocer sobre la transferencia que del total de sus participaciones 

favor del señor Xavier Arturo Pino Palacios, para lo cual solicita 
de todos los socios de la compañía, además que 

en la admisión del que sería el nuevo socio, señor Xavier 

  

   

  

esidencia pide a la Junta General Universal de Socios, tomar 
el particular, 

La Junta General Universal de Socios, con el voto unánime de los asistentes 

“Consentir en la transferencia que desea realizar la socia, señorita Marcela 
Yuchen Pino Villacís, del total de sus participaciones sociales a favor del señor 
Xavier Arturo Pino Palacios, a quien también admiten como nuevo socio de la 
compañía. 

La Junta General además, concede el plazo de 60 días para que la señorita 
Marcela Yuchen Pino Villacís realice la Cesión de sus Participaciones Sociales 
a favor del señor Xavier Arturo Pino Palacios”. 

  

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción de ésta acta, hecho lo cual, se reinstala la junta con los mismos 
asistentes, se procede a la lectura de la misma, siendo aprobada en forma unánime 

y sin modificaciones por los socios, quienes la suscriben en señal de aceptación 
en unión de la Presidente y de la Gerente General Secretaria de la Junta que 
certifica, siendo las 12h00.- 

«mida 
Pa 'Yuchen Pino Villacís Michelle Marilú Veas Villagómez 

    

p. AUDIT $ CONSULTING SUPPORT-ACS CÍA. LTDA. 

  

sim ds Mx 
Mack Yueten Pino Vilca Michelle Marilú Veas Villagómez 

Presidente Gerente General - Secretaria



  

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada AUDIT £ CONSULTING SUPPORT -ACS CÍA. 
LTDA, tal como lo acredito con mi Nombramiento debidamente inscrito en el 

Regiswo Mercantil de Guayaquil, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
113 de la Ley de Compañías 

CERTIFICO 

que en la Junta General Universal de Socios de mi representada, llevada a cabo el 
30 de Agosto del 2019, a las 11500, con el CONSENTIMIENTO UNÁNIME 
DEL SOCI o: id     
       
         

desde ahora es Socio de la Compañía. 

Esta Certificación se sustenta en el Acta de la Junta General Universal de Socios 
llevada a cabo el 30 de Agosto del 2019 a las 11500, debidamente suscrita por 
todos los Socios de la Compañía. 

Guayaquil, 2 de Septiembre de 2019.» 

ger] 
Audit £: Consulting Support -ACS Cía. Ltda. 
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"Guayaquil, 17 de Jaio de2017 

Sel, 
Michelle Martlá Veas Villagómez 
Ciudad 

  

Demis consideciones: 
Teago ol agrado de comunicar a used, que ca el acto comttuiwo: de AUDIT de 
CONSULTING SUPPORT-ACS CIA. LTDA,, ss tuvo el acierto de designa GERENTE 
GENERAL dela Compañia, por un peiodo d sico años contados a parir de La inscipión 
del presen nori. 
En su calidad de Gerente Gonara, lo coregpondó ejercerla representación lgal, judicial y 

cxtnjudicial de la compañía, en foma jndividal y se le conlon todos los poderes y 
tsbociones determinados enla Ley de Compañías y el Estatto octal. 

Los Estatutos Sociales de la compañía AUDIT 4 CONSULTING SUPPORT-ACS CIA. 
LTDA, v ocuentran contenidos denivo del ccritura pública otorgada nto la Noti Pública. 

Teigísimo Sogenda del cantón Guayaquil, Abogada Nidia Medranda Cevallos, de fecha 14 de 
aio de 2017. 

La designada cs de molonalidad escntocins y cl número de mu cédula de ciudadanía cs 
sera 

¡e sevi expresar su aceptación del present nombramiento con indlación de fecha al pie del 

“Acepto el cago de Oeronte General de la Compañía AUDIT de CONSULTING SUPPORT- 
“ACS CIA. LTDA - Guayaquil, 17 de Julio de 2017 

CeguilaY, 
Veas Villagómez 

EA.



y 

    
de fojas 31.822 a 31.827, Registro de Nombramientos número 8.673.- 

O de . Gerente General designado en el acto 
o de la compañía AUDIT £ CONSULTING SUPPORT-ACS 

CIA. LTDA, a favor de MICHELL,E MARILU VEAS VILLAGOMEZ,    
  

0142141.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES    

Disposición judicial que afecta a la compañía: GUA 
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FECHA DE EMISIÓN: 14/1022019 16:35:16 
Es osigacn de la persona servidor pública que rece est documento vaicar su autenticas ingresando l pora web 

a O OR pr con e aguerss cdo de seguidas. 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA de la ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA AUDIT CONSULTING 
SUPPORT - ACS CÍA. LTDA. que otorga la señorita 

MARCELA YUCHEN PINO VILLACÍS a favor del señor 
XAVIER ARTURO PINO PALACIOS, la misma que sello 
lirmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil a los gafárñas33, 
días del mes de octubre del dos mil diecinueve.- (25 ¿E 

(AA 

a =0% ¿Ea 
ABOBADA MARIANA SALGEDO FAYTONG Ral 

NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL. 
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y] AE. Ma Metranda Cevallos 
Notaria Trigésima Segunda 
Guayaquil -Ecuador 

RAZON; De conformidad con lo dispuesto en el artículo Treinta y cinco de la ley 
notanil vigente, siento como tal, que al margen de la matriz de la ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA AUDIT 8 CONSULTING SUPPORT- ACS CIA. 
LTDA- otorgada ante mi en la notaría a mi cargo, el catorce de julio del dos mi 
diecisiete, tomo nota del Testimonio de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA AUDIT CONSULTING SUPPORT- ACS CIA. LTDA. QUE OTORGA 
LA SEÑORITA MARCELA YUCHEN PINO VILLACÍS A FAVOR DEL SEÑOR 

XAVIER ARTURO PINO PALACIOS. - celebrada el catorce de octubre del dos 
mil diecinueve ante la ABOGADA MARIANA SALCEDO FAYTONG, NOTARIA 
'SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello, sello y fimo 
en la ciudad de Guayaquil, el VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL. 
DIECINUEVE. 
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NOTARIA MAFIANA SABE SALCEDO FAYTONO 
TARA SOXAGESIMA SETA EL CANTÓN GUAYAQUA.
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En cumplimiento con lo dispuesto en 
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguien: 

ley, el Registrador Mercantil del    
Con fecha quince de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública do CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía AUDIT Se CONSULTING SUPPORT- 
ACS CIA. LTDA. autorizada por la AB. MARIANA SALCEDO 
FAYTONG, NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL, 
el día 14 de octbre del 2019, mediante la cual MARCELA YUCHEN 
PINO VILLACIS cede y transfiere (360) participaciones a favor de 
XAVIER ARTURO PINO PALACIOS todas las participaciones tienen 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada, de 
fojas 2.547 a 2.560, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 128, 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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Miguel H. Alcivar y Fco, de Orellana 
Telf (599 4) 229 5030


